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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se corrigen errores de las Ordenes de 20 de marzo
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en
los Cuerpos General de Administrativos y Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Informática.

Advertido errores en el Anexo 1, de las Ordenes de 20
de octubre de 2005, BOJA núm. 215, de 4 de noviembre,
Baremo aplicable. Se procede a su corrección en los términos
siguientes:

Páginas 16 y 39:

Apartado d), donde dice: Titulación superior o del mismo
nivel relacionada con el temario de acceso al Cuerpo, pero
diferente, a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo
de 1,9 puntos.

Debe decir: Titulación superior o del mismo nivel rela-
cionada con el temario de acceso al Cuerpo, pero diferente,
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de
0,9 puntos.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero.- Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino y localidad: Dirección General del FAGA Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2967410.
Denominación: Sv. Control e Inspección Interna.
Número de plazas: 1.
Ads. F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 28.
Complemento específico: XXXX-, 16.757,04 E.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria. Jerez
de la Frontera.
Código puesto de trabajo: 6793610.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-13.270,44 E.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 280610.
Denominación: SV. Coordinación.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-16.757,04 E.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Comarcal «La Inmaculada» de
Huércal-Overa (Almería).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia en Instituciones Sanitarias dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud y conocimientos en gestión
y planificación sanitaria.
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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Comarcal «La Inmaculada» de
Huércal-Overa (Almería).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia en Instituciones Sanitarias dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud y conocimientos en gestión
y planificación sanitaria.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban, a propuesta de los Tribunales Calificadores,
las Resoluciones provisionales del segundo procedi-
miento de provisión de los procesos extraordinarios de
consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Admi-
nistrativa, y se anuncia la publicación de las relaciones
provisionales en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87,
de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; realizadas las
entrevistas previstas en la base 6.2 de dicho Anexo I; y en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones provisionales del segundo
procedimiento de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo por las que se adjudican provisional-
mente las plazas ofertadas en las categorías/especialidades
que se citan, atendiendo al centro donde los concursantes
realizaron la entrevista y al orden determinado por la pun-
tuación total obtenida por cada uno de ellos –una vez sumadas
las puntuaciones tanto de la entrevista como de los méritos
valorados por el Tribunal Calificador:

- Psicólogos.

- Técnicos de Función Administrativa, opción Adminis-
tración General.

- Técnicos de Función Administrativa, opción Econó-
mico-Estadística.
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- Técnicos de Función Administrativa, opción Organiza-
ción y Gestión de Servicios de Salud.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el centro donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador, la reso-
lución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Auxiliares de Enfer-
mería, y se anuncia la publicación de las relaciones
provisionales en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69, de 13 de junio de 2002) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Auxiliares de Enfermería
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada por
el Tribunal Calificador la valoración de los méritos conforme
al baremo establecido en el Anexo V de dicha Resolución;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas de la categoría

de Auxiliares de Enfermería -así como las plazas acumuladas
tras la aplicación del sistema de resultas- a los concursantes
admitidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados
por los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de
ellos.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida en la valoración de méritos efectuada por
el Tribunal Calificador, así como, en su caso, de la plaza pro-
visionalmente adjudicada.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida se ha resuelto, en primer lugar, a favor del con-
cursante que ha acreditado mayor tiempo total de servicios
prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud, al efecto, en los listados provisionales
que se publican, se indica el número de meses de servicios
prestados en dichas Instituciones que han sido acreditados
por los concursantes.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30 No firmar la solicitud
31 Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial
32 No aportar nombramiento en propiedad, como per-

sonal estatutario, en la misma categoría y/o especia-
lidad (sólo para los que no proceden de la fase de
selección)

33 No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa

34 No haber sido declarado en expectativa de destino
en el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que
proceden de la fase de selección)

35 No indicar número de DNI o Pasaporte.
36 No indicar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa
38 No solicitar todos los centros ofertados (sólo para los

que proceden de la fase de selección)
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de octubre de 2005, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas por el sistema de promoción interna para
ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), y con el
fin de atender las necesidades de Personal de la Escala Admi-
nistrativa en la Universidad de Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con su artículo
2.2.e), y con el 52.10 de los Estatutos de esta Universidad,
ya citados,

Ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de la Universidad de Córdoba por
el sistema de promoción interna, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

en la Escala Administrativa de la Universidad de Córdoba,
por el sistema de promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 6/85, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, los Estatutos de esta
Universidad y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el sistema de concurso-oposición, siendo previa la fase de
concurso; el baremo para la fase de concurso así como los
ejercicios de que consta la fase de oposición y su forma de
calificación se especifican en el Anexo I y el temario sobre
el que versarán los ejercicios, en el Anexo II.

1.4. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase
de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

1.5. El primer ejercicio se iniciará en Córdoba a partir
del día 1 de enero de 2006. La fecha, hora y lugar del mismo
se publicarán en la Resolución de este Rectorado en la que
se aprueben las listas de admitidos y excluidos, que será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Encontrarse en la situación de servicio activo en la
Universidad de Córdoba, en Cuerpos o Escalas de Auxiliar
Administrativo, Grupo D.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de
servicios efectivos prestados en tales Cuerpos o Escalas, el
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de vein-
ticinco años.

Asimismo, los funcionarios del Grupo D que carezcan
del título de Bachiller o equivalente, podrán tomar parte en
estas pruebas siempre que tengan una antigüedad de 10 años
en dicho grupo o de 5 años y la superación y asistencia al
«Curso de Promoción del Grupo D al C», según lo prevenido
en la Disposición Adicional Novena del Reglamento citado
en la Base 1.2.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo,
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera de
la Escala Administrativa.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente en el Rectorado de esta Universidad.

A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompa-
ñará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

3.2. La presentación de la solicitud supondrá declaración
expresa del solicitante de reunir los requisitos a que se hace
mención en los apartados a), b) y c) de la base 2.1 de esta
convocatoria; ello sin perjuicio de la facultad del Tribunal pre-
vista en la base 6.5.

3.3. Los aspirantes deberán presentar asimismo, unida
a su solicitud, relación circunstanciada de los méritos alegados
para la fase de concurso, acompañada de la documentación
acreditativa de aquellos que no obren en su expediente. La
documentación aportada con posterioridad al plazo de pre-
sentación de solicitudes no será tenida en cuenta para la fase
de concurso.

3.4. En el recuadro 3 de la solicitud, «forma de acceso»,
los aspirantes consignarán una P.

3.5. La presentación del «ejemplar para la Universidad
de Córdoba» de las solicitudes se hará en el Registro General
de la Universidad, C/ Alfonso XIII, 13, o a través de las restantes
formas previstas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y se dirigirán
al Excelentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Córdoba.

3.6. Los derechos de examen serán de 12 euros para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta del Banco Santander
Central Hispano núm. 0049 2420 38 2014628248, a nombre
de la Universidad de Córdoba.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Santander
Central Hispano acreditativo del pago de los derechos; en su
defecto, se deberá adjuntar a dicha solicitud el resguardo ori-
ginal del ingreso o transferencia efectuado. La falta de uno
de estos requisitos determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la mera presentación de la solicitud para
el pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, del ejemplar para el Orga-
no convocante con arreglo a lo indicado en la base 3.5.

La falta de pago de estos derechos no es subsanable
y determinará la exclusión del aspirante.

3.7. Los meros errores de hecho que pudieran advertirse
como tales en la solicitud podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
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currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

y comprobado el pago de los derechos de examen, el Rector
de la Universidad de Córdoba dictará Resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos en el plazo máximo
de un mes, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía». En dicha Resolución se indicará el
lugar en que se encuentre expuesta al público la lista completa
de admitidos y excluidos y se determinará el lugar y la fecha
de realización del primer ejercicio, así como la relación de
aspirantes excluidos, en la que constarán el nombre y apellidos,
el número del Documento Nacional de Identidad y las causas
de exclusión.

4.2. Para subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión o su omisión en la relación de admitidos, los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la causa de la exclusión o alegaren la omisión, jus-
tificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

4.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
de reposición ante el Rector de la Universidad de Córdoba
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de
subsanación de defectos o de alegación de la omisión se con-
siderará recurso de reposición si el aspirante fuese definiti-
vamente excluido de la realización de las pruebas selectivas.

4.4. Unicamente procederá la devolución de los derechos
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de estas pruebas selectivas por causas imputables
a la Universidad. A tal efecto, el reintegro se realizará de oficio.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo III de esta convocatoria.
5.2. El Tribunal adoptará las medidas que considere opor-

tunas para la realización de los ejercicios que hayan de cele-
brarse, aprobando las instrucciones y criterios de valoración
que estime pertinentes.

5.3. Los miembros del Tribunal, así como sus eventuales
colaboradores o asesores deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad y al Presidente del
Tribunal, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o cuando hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpos o Escalas en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en
ninguna de las causas de abstención previstas en el citado
artículo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias citadas.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» Resolución por la que se nombre
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir
a los que hubieren perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.3.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares
o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará
la sesión de constitución en el plazo mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. En dicha sesión
el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, ya citada.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes. Estos asesores
se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, exclusivamente colaborando con el Tribunal. A los ase-
sores se les expedirá la correspondiente acreditación.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos, siempre que sea procedente, sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad,
sito en C/ Alfonso XIII, 13, y dispondrá lo necesario para que
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tri-
bunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación
con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el Anexo V del Regla-
mento sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio de esta
Universidad aprobado como Anexo 3.5 del Presupuesto para
el año 2005 (BOJA de 22.2.05).

5.11. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha
superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior
al de plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en
esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «F». En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comien-
ce por dicha letra, el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «G», y así suce-
sivamente, de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
10 de enero de 2005 («Boletín Oficial del Estado» de 17
de enero) por la que se publica el resultado del sorteo celebrado
el día 3 de enero de 2005, salvo que el llamamiento sea
en una sola tanda.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, sin perjuicio de las sesiones que se
precise realizar, quedando decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan a realizarlo.

6.4. La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el anterior, así como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con vein-
ticuatro horas, al menos, de antelación a su comienzo si se
trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si es
nuevo ejercicio.

6.5. Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Rector indicando, en caso de existir,
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.
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Contra la Resolución que acuerde la exclusión definitiva,
el interesado podrá interponer recurso de reposición ante este
Rectorado en el plazo de un mes, contado a partir de la noti-
ficación de la exclusión.

7. Relaciones de aprobados.
7.1. Antes del inicio de la fase de oposición, el Tribunal

hará pública en el tablón de anuncios del Rectorado la pun-
tuación obtenida por los aspirantes en la fase de concurso.

7.2. Concluido cada uno de los ejercicios correspondien-
tes a estas pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas en
el lugar o lugares de celebración de los ejercicios y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes que hayan
superado cada uno de ellos, con indicación de la puntuación
obtenida y del número de su Documento Nacional de Iden-
tidad. Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.3. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal publi-
cará la relación definitiva de aspirantes aprobados, en la que
constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios, de
la fase de concurso y la puntuación final, constituida esta
última por la puntuación total de ellas, calculada conforme
a la previsión del apartado 3 del Anexo I, y la elevará al Rector.

7.4. Los funcionarios que accedan a la Escala Adminis-
trativa quedarán en el puesto de la Relación de Puestos de
Trabajo que vinieran ocupando en el Cuerpo o Escala de origen.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se haga pública la relación
definitiva de aprobados, éstos deberán presentar en el Registro
General de la Universidad fotocopia, debidamente compul-
sada, del título de Bachiller o equivalente y así como del resto
de méritos.

Los aspirantes que carezcan del título de Bachiller o su
equivalente deberán acreditar reunir los requisitos enumerados
en la base 2.1.c).

8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o cuando del exa-
men de ella se dedujere que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones; ello sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa, a propuesta del Tribunal, mediante Resolución
del Rector de la Universidad que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará
en el plazo máximo de un mes desde la fecha de dicha
publicación.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las Resoluciones del citado Organo de selec-
ción, conforme a lo previsto en la misma Ley.

Córdoba, 17 de octubre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración

El proceso de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Concurso y oposición.

1. Fase de concurso: La puntuación obtenida en esta
fase no podrá ser aplicada para superar los ejercicios de la
fase de oposición.

La puntuación total obtenida en la fase de concurso, al
objeto de sumarla a la obtenida en la fase de oposición, quedará
deflactada al 10%, esto es, referida a una escala de 1 a 6.

1.1. Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados has-
ta un máximo de 20 puntos, a razón de 1 punto por año
o fracción superior a seis meses de servicios prestados en
la Universidad de Córdoba.

1.2. Grado consolidado: Se puntuará con 6 puntos el
grado 15 incrementándose en 1,5 puntos por cada grado supe-
rior, hasta un máximo de 10 puntos.

1.3. Trabajo desarrollado: Se valorará el desempeño de
un puesto de nivel D en la Universidad de Córdoba a razón
de 1 punto por año o fracción superior a seis meses.

Se valorará el desempeño de un puesto de nivel D en
otra Administración a razón de 0,5 puntos por año o fracción
superior a seis meses.

La puntuación máxima de este apartado será de 20
puntos.

1.4. Titulación: Se valorará la titulación oficial más alta
que se posea, superior a la exigida, de la siguiente manera:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 9

puntos.
- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto

Técnico o equivalente: 8 puntos.

2. Fase de oposición: Constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas la correcta, distribuidas proporcio-
nalmente entre los bloques del temario. La duración del ejer-
cicio será de 90 minutos.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minados los opositores que no obtengan un mínimo de 5
puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de 2
supuestos prácticos de carácter general a desarrollar por el
opositor, elegidos entre 4 propuestos por el Tribunal. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
Cada supuesto se calificará de 0 a 5 puntos, siendo eliminados
los opositores que no obtengan una puntuación mínima de
5 puntos en el ejercicio.

3. Calificación final: La calificación final del Concurso-
Oposición vendrá determinada por la suma de los puntos obte-
nidos en las fases de Concurso y de Oposición, sirviendo esta
suma para establecer el orden de aprobados. En consecuencia,
la mera superación de la fase de oposición no dará derecho
a ser incluido en la correspondiente relación definitiva de aspi-
rantes aprobados a que se refiere la base 7.3, pues para ello
es preciso además que, sumadas las puntuaciones de ambas
fases y ordenados los aspirantes por orden descendente de
tal suma, el número de orden obtenido no sea superior al
de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si per-
sistiese éste, se dirimirá atendiendo a la puntuación obtenida
en el segundo ejercicio, y, si esto no fuera suficiente, se acudirá
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a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo
o Escala que le da acceso a las pruebas selectivas. De persistir
el empate, se dirimirá por el orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, iniciándose tal orden por la letra
«F» a que se refiere la base 6.1.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I. DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerar-
quía de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones
normativas con fuerza de Ley. El Reglamento.

Tema 2. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez.

Tema 3. El procedimiento administrativo como garantía
formal. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Contenido
y ámbito de aplicación. La iniciación, ordenación, instrucción
y terminación del procedimiento administrativo. La interacción
de los trámites de gestión presupuestaria en el procedimiento
administrativo.

Tema 4. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 5. La jurisdicción contencioso-administrativa. Espe-

cial referencia a la protección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la persona. El recurso de amparo.

BLOQUE II. GESTION DE PERSONAL

Tema 6. El Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas. Régimen jurídico. El Personal Funcionario: funcio-
narios de carrera y funcionarios de empleo. La selección de
los funcionarios. Promoción y Oferta de empleo Público.

Tema 7. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos
de cada una de ellas.

Tema 8. Provisión de puestos de trabajo en la Admi-
nistración General del Estado. Los deberes y derechos de los
funcionarios. La promoción profesional. La Relación de Puestos
de Trabajo del personal Funcionario y Laboral de la Universidad
de Córdoba.

Tema 9. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento. El régimen de la Seguridad
Social de los funcionarios. La MUFACE.

BLOQUE III. GESTION ECONOMICA

Tema 10. El presupuesto: Concepto y principios presu-
puestarios. Estructura. Funciones. El ciclo presupuestario. Nor-
mas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Córdoba.

Tema 11. Los créditos presupuestarios: Características.
Las modificaciones presupuestarias: Créditos extraordinarios
y suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Genera-
ciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones
de crédito.

Tema 12. Clasificación funcional, orgánica y económica
del Presupuesto de la Universidad de Córdoba. Ordenación
del gasto y del pago. Fases, documentación contable y órganos
autorizados. Fases y autorización del gasto. Pagos en firme
y pagos a justificar y anticipos de caja fija.

Tema 13. Diferenciación entre gastos corrientes y de capi-
tal. La programación plurianual. Indemnizaciones por razón
de servicio. Las retribuciones de los funcionarios públicos y
del personal laboral de la Administración pública. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas: su justi-
ficación. Retribuciones básicas, sueldos, trienios y pagas
extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras remu-
neraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos.

Tema 14. La liquidación del presupuesto. La rendición
de cuentas. El control del gasto público. Especial referencia
al control de legalidad.

BLOQUE IV. GESTION UNIVERSITARIA

Tema 15. La autonomía universitaria. La Ley Orgánica
6/2001, de Universidades. Creación, régimen jurídico y estruc-
tura de las Universidades. El gobierno de las Universidades.

Tema 16. Estructura de los estudios universitarios. Estu-
dios de Grado y de Postgrado. Los créditos. La comunidad
universitaria. Régimen de acceso y permanencia del alumnado
en la Universidad.

Tema 17. Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades. La Coordinación Universitaria: Principios
generales. El Consejo Andaluz de Universidades y sus fun-
ciones. Los Consejos Sociales de las Universidades Públicas.

Tema 18. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba.
La Comunidad Universitaria. Normas académicas del alum-
nado, clases y régimen jurídico del Profesorado y del Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Córdoba.

BLOQUE V. ORGANIZACION DE OFICINAS PUBLICAS

Tema 19. Atención al público: Acogida e información al
administrado. Los servicios de información administrativa.
Información general y particular al administrado. Iniciativas.
Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

Tema 20. Concepto de documento. Registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y criterios
de ordenación. Especial consideración del archivo de gestión.
Las técnicas de racionalización de la gestión administrativa.
El proceso de informatización de la Administración Pública.

ANEXO III

El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Titulares.

Presidente: Excmo. Sr. D. José Roldán Cañas, Vicerrector
de Presupuestos y Sociedades Participadas de la Universidad
de Córdoba.

Vocales:
Ilma. Sra. doña Rosa M.ª Zafra Mengual, Gerente de la

Universidad de Córdoba.
Sr. don Rafael A. del Amor Doncel, Jefe Sección Orga-

nización Docente de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Antonio Rodríguez Arévalo, Jefe Sección Ingresos

de la Universidad de Córdoba, que actuará además como
Secretario.

Sr. don Fernando A. Palomares García, en representación
de la Junta de Personal.

Sr. don Emilio Hidalgo Bejarano, en representación de
la Junta de Personal.

Sr. don Rafael Baena Prados, en representación de la
Junta de Personal.

Suplentes.

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Torralbo Rodríguez,
Vicerrector de Coordinación y Comunicación de la Universidad
de Córdoba.

Vocales:
Sr. don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente

de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Fernando Mohedano Jiménez, Jefe del Servicio

de Gestión de Estudiantes.
Sra. doña Adela Soto Arteaga, Jefa del Gabinete de Estu-

dios y Organización de la Universidad de Córdoba.
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Sr. don Enrique Leganés González, en representación de
la Junta de Personal.

Sra. doña Olga Nogués Palou, en representación de la
Junta de Personal.

Sra. doña Inés Molina Moreno, en representación de la
Junta de Personal.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y en la
disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en la redacción que le ha sido dada por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, y en lo dispuesto en el artículo
4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado, y con
el fin de atender las necesidades de Personal de Administración
y Servicios, este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en el artículo 75.2 de la Ley 6/2001, Orgá-
nica de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de
la misma, así como en los Estatutos de esta Universidad, y
en aplicación del Acuerdo de 2 de febrero de 2004 del Consejo
de Gobierno, en concordancia con lo establecido en el punto
5.º del Acuerdo para la Homologación del Personal de Admi-
nistración y Servicios Funcionario de las Universidades Públi-
cas Andaluzas, resuelve convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de Mála-
ga, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas

selectivas por el sistema de concurso-oposición para cubrir
una plaza de funcionario de la Escala Administrativa de la
Universidad de Málaga, por el sistema de promoción interna.

1.2. Disposiciones aplicables. A las presentes pruebas
selectivas les serán aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio y por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Málaga,
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos. Para ser admitidos/as a la participación

en las presentes pruebas selectivas los/as aspirantes deberán
reunir los requisitos generales de acceso a la función pública
y, en particular:

a) Hallarse en posesión del título de Bachiller Superior
o Bachillerato Unificado Polivalente o Formación Profesional
de Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.
Igualmente, será equivalente el poseer una antigüedad de diez
años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o una antigüedad
de cinco años en un Cuerpo o Escala del Grupo D más la
superación de un curso específico de formación/habilitación
impartido por la Universidad de Málaga.

b) Ostentar la condición de funcionario/a de carrera de
la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Málaga,
o de otro Cuerpo o Escala del Grupo D del área de actividad
o funcional correspondiente a la Escala a la que se pretende
acceder y tener destino definitivo en la Universidad de Málaga.

c) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en
el Cuerpo o Escala desde el que se accede.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instancia
que será facilitada gratuitamente en el Pabellón de Gobierno
de la Universidad de Málaga, según modelo que se acompaña
como Anexo III, estando los aspirantes exentos de abonar dere-
chos de examen.

A la solicitud se unirá de oficio certificación expedida por
el Servicio de Personal de Administración y Servicios, según
Anexo II, acreditativa de la antigüedad en el Cuerpo o Escala
desde el que acceden, del grado personal consolidado y del
nivel de complemento de destino del puesto que ocupan.
Los/as aspirantes deberán adjuntar a la solicitud copia de los
documentos acreditativos de los restantes méritos valorables
en la fase de concurso, salvo que éstos obren en poder de
la Administración y así se haga constar expresamente en escrito
adjunto a la solicitud.

3.2. Recepción de solicitudes. La presentación de soli-
citudes se hará en el Registro General de esta Universidad,
Plaza de El Ejido, s/n, edificio Pabellón de Gobierno, o en
las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» y se dirigirán al Excma. Sra. Rectora Magfca. de la
Universidad de Málaga.

3.3. Vinculación a los datos. Los/as aspirantes quedan
vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus soli-
citudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito
motivado, dentro del plazo establecido para la presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

3.4. Subsanación de errores. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del/de la interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos/as y excluidos/as. Expirado

el plazo de presentación de instancias, la Rectora de la Uni-
versidad de Málaga dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», declarando aprobada la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as al proceso selectivo.

En dicha Resolución, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas com-
pletas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad
de Málaga (Pabellón de Gobierno) y en la Subdelegación del
Gobierno de la misma provincia. En ellas constarán al menos
los apellidos, nombre y número de documento nacional de
identidad, así como las causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación. Los/as aspirantes excluidos/as
o que no figuren en la relación de admitidos/as dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOJA
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión
o la omisión.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos/as en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos/as de las pruebas selectivas. A estos
efectos, los/as aspirantes deberán comprobar fehacientemente,
no sólo que no figuran recogidos/as en la relación de exclui-
dos/as sino, además, que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos/as.
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5. Procedimiento de selección.
5.1. Sistema de selección. El sistema de selección de

los/as aspirantes será el de concurso-oposición.
5.2. En la fase de concurso se valorarán, al último día

del plazo de presentación de solicitudes, los méritos relacio-
nados con la carrera profesional, el puesto desempeñado, el
nivel de formación y la antigüedad, del modo que a conti-
nuación se indica y conforme al baremo que se señala en
cada caso:

a) Grado personal consolidado. Se valorará el grado per-
sonal consolidado por cada aspirante, otorgándose los puntos
que se indican:

Grado 14 o inferior 10,00 puntos
Grado 15 10,50 puntos
Grado 16 11,00 puntos
Grado 17 11,50 puntos
Grado 18 12,00 puntos

En el supuesto de no haber consolidado aún ningún grado
personal se atenderá al mínimo correspondiente a la Escala
de pertenencia, en la Universidad de Málaga.

b) Trabajo desarrollado. Se valorará el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
se desempeñe, obtenido por concurso, con la siguiente
puntuación:

Nivel 15 o inferior 16,00 puntos
Nivel 16 16,75 puntos
Nivel 17 17,50 puntos
Nivel 18 18,25 puntos
Nivel 19 19,00 puntos
Nivel 20 19,75 puntos
Nivel 21 20,50 puntos
Nivel 22 21,25 puntos

c) Formación. Se valorarán los cursos, jornadas, semi-
narios o encuentros impartidos o recibidos, reconocidos por
el Gabinete de Formación del PAS de la Universidad de Málaga,
siempre que el contenido de los mismos esté directamente
relacionado con las funciones de la Administración en general.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,10
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de 6 puntos. De estos 6 puntos,
sólo 1,5 podrán serlo por cursos, jornadas, seminarios o
encuentros impartidos.

d) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,75 puntos por
cada año de antigüedad reconocida o fracción superior a seis
meses, pudiendo obtener un máximo de dieciocho puntos por
este concepto.

5.3. Fase de oposición. Consistirá en la superación de
un curso específico para la Escala Auxiliar Administrativa de
la Universidad de Málaga.

El curso constará de 2 bloques:

1.er bloque: Legislación universitaria.
2.º bloque: El aspirante elegirá obligatoriamente una

materia de entre las siguientes:

L Gestión Económica.
L Gestión de Alumnos.

5.4. Valoración final. La valoración final del proceso selec-
tivo vendrá dada por la prelación otorgada en la fase de méritos
a quienes hubieran superado el curso citado en la base 5.3,
no pudiendo superar la totalidad del proceso selectivo un
número mayor de aspirantes que el de plazas convocadas.

Para superar el presente proceso selectivo y obtener algu-
na de las plazas convocadas será necesario, pues, encontrarse

dentro de la fase de concurso en un número de orden no
superior al número de plazas convocadas.

En caso de empate, éste se resolverá en favor del fun-
cionario/a con mayor puntuación en la valoración del mérito
de la fase de concurso que aparezca enunciado en primer
lugar en la base 5.2, y así sucesivamente con los siguientes
méritos de persistir la igualdad. Si una vez aplicadas estas
reglas no se ha dirimido el empate, éste se resolverá iniciándose
alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda,
al día de publicación de la presente convocatoria, al sorteo
realizado anualmente por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública y de conformidad con lo establecido en la
correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría de
Estado.

6. Tribunal.
6.1. Composición. El Tribunal de este concurso-oposición

es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
6.2 Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Rectora
de la Universidad de Málaga, cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, o si hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo o Escala, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en dicho artículo.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

6.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la
iniciación del proceso selectivo la autoridad convocante publi-
cará en el BOJA Resolución por la que se nombre a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubie-
ran perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 6.2.

6.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente
y Secretario y, de la mitad, al menos, de sus miembros.

En la sesión constitutiva el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
del proceso selectivo (Concurso-Oposición).

6.5. Sesiones. A partir de su constitución y para el resto
de las sesiones del Tribunal, para actuar válidamente requerirá
la misma mayoría indicada en el apartado anterior de sus
miembros, titulares o suplentes.

6.6. Actuación del Tribunal. A lo largo del proceso selec-
tivo el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas normas, acordando las medidas nece-
sarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas en
la presente convocatoria.

6.7. Asesores. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse
a la Rectora de la Universidad de Málaga.

6.8. Información a los/as participantes. A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede
en el Servicio de Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Málaga, Pabellón de Gobierno, Plaza de
El Ejido, sin número, 29071 Málaga, teléfono 952 131 000.
El Tribunal dispondrá que en esa sede al menos una persona,
miembro o no del mismo, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6.9. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han
superado el proceso selectivo, un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo establecido en este punto será nula de pleno
derecho.
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6.10. Exclusión de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de
que alguno de los/as aspirantes no posee la totalidad de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audien-
cia del/de la interesado/a, deberá proponer su exclusión a la
Rectora de la Universidad, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en
su solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

7. Lista de aspirantes que han obtenido plaza.
7.1. Una vez finalizado el concurso-oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aspirantes que han superado el
proceso selectivo de acceso a las plazas convocadas. En esta
lista los/as aspirantes aparecerán ordenados por la puntuación
total obtenida en el proceso selectivo (con indicación expresa
de la obtenida en cada uno de los méritos objeto de valoración).
En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas
que el de plazas convocadas, siendo de aplicación lo previsto
en la base 6.9. La motivación de la presente lista, en cuanto
acto administrativo emanado de la discrecionalidad técnica
del Tribunal y que pone fin al proceso selectivo, estará referida
al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases
de la convocatoria.

7.2. Finalmente, el Presidente del Tribunal elevará a la
Excma. Señora Rectora Magnífica la correspondiente propuesta
de nombramiento como funcionario/a de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Málaga, a favor de los/as
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios/as de carrera.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la
lista de aprobados/as en el proceso selectivo, los/as aspirantes
deberán presentar en el Servicio de Personal de Administración
y Servicios copia compulsada de aquellos documentos que
acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso
a la Escala Administrativa de la Universidad de Málaga, a
excepción de aquéllos que obren ya en poder del citado Servicio
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior
nombramiento como funcionario/a de carrera.

8.2. Anulación de actuaciones. Quienes dentro del plazo
fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren los
documentos o del examen de los mismos se dedujera que
carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán
ser nombrados funcionarios/as y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Destino. A los/as aspirantes que hubieran superado
el proceso selectivo se les adjudicará como primer destino
el mismo puesto de trabajo que vinieran ocupando con carácter
definitivo como funcionarios/as de carrera del Cuerpo o Escala
desde el que acceden.

8.4. Nombramientos. Por la Excma. Sra. Rectora Magfca.,
vista la propuesta del Tribunal, se procederá al nombramiento
de funcionarios/as de carrera, mediante Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
con indicación de los destinos adjudicados.

9. Norma final.
9.1. Los/as aspirantes, por el hecho de participar en el

presente proceso selectivo, se someten a las bases de esta
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte
el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes.
El Tribunal se halla facultado para resolver las dudas que
se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados en los casos y formas previstos en
la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada parcialmente por la Ley 4/1999.

Málaga, 19 de octubre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Tribunal: El Tribunal estará compuesto por los siguientes
miembros:

TITULARES

Presidente. Don Enrique Caro Guerra, perteneciente al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Secretario. Don Francisco José Andrade Núñez, perte-
neciente a la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad
de Málaga.

Vocales. Don Ricardo del Milagro Pérez, perteneciente
a la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Mála-
ga, doña Eva Alarcón Fanjul, perteneciente a la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Málaga y don José Manuel Doblas Viso, perteneciente a
la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga.

SUPLENTES

Presidente. Don Rafael Morales Bueno, perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria.

Secretario. Don José Chica López, perteneciente a la Esca-
la de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocales. Don José María Moreno Flores, perteneciente
a la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Mála-
ga, doña María José Rodríguez Mérida, perteneciente a la Esca-
la Administrativa de la Universidad de Málaga y don Joaquín
Aurrecoechea Fernández, perteneciente a la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Málaga.

ANEXO II

Don ................................................................................
en calidad de ...................................................................

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este
Servicio, relativos al opositor abajo indicado, se justifican los
siguientes extremos:

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre: ..........................................................
Cuerpo o Escala a la que pertenece: ....................................
DNI: ...................................NRP: ...................................
Fecha nacimiento: ............................................................
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Lugar de nacimiento:.........................................................
1. Destino actual: .............................................................
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de
pertenencia.

..... años, ..... meses y ..... días.
2.1. Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de
carrera hasta el último día de presentación de solicitudes:

..... años, ..... meses y ..... días.
2.2. Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978.

..... años, ..... meses y ..... días.
3. Grado personal consolidado:...........................................
4. Nivel de Complento de Destino puesto ocupado: ...............

Y para que conste, expido la presente certificación en
Málaga, a ... de ..... de 2...

(firma y sello)

Ver Anexo III en página 8.636 del BOJA núm. 67, de
6.4.2004

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Universidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la adjudicación de una
plaza de Profesor Ayudante Doctor.

De conformidad con las normas contenidas en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen de Pro-
fesorado Universitario y en el Real Decreto 1200/86, de 13
de junio, que modifica el anterior, en la Ley 15/2003, de
22 de diciembre, Andaluza de Universidades, y en los Estatutos
de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto
145/2003, de 3 de junio, se convoca concurso público para
la adjudicación de plazas de Profesor Ayudante Doctor, de

acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la presente
convocatoria y por las siguientes normas: Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; Real Decreto
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado
Universitario y en el Real Decreto 1200/86, de 13 de junio,
que modifica al anterior y en todo lo que no se oponga a
la anterior Ley; Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades; Estatutos de la Universidad de Málaga, apro-
bados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, y demás normas
de carácter general que resulten de aplicación.

1. Identificación de las plazas.
Las relacionadas en el Anexo I.

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados

se referirán a la fecha de finalización del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso y mantenerse en todo
momento durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
a) Haber cumplido 18 años y no superar la edad regla-

mentaria de jubilación.
b) No padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica

que le impida el desempeño de las correspondientes funciones.
c) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas o ejerzan cargos o fun-
ciones declarados incompatibles con el desempeño de una
actividad docente e investigadora. Asimismo, el desempeño
de las tareas relativas a las plazas objeto del concurso, quedará
sometido a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, y demás normas de desarrollo, en materia de incom-

patibilidades. Los aspirantes que no sean de nacionalidad
española, no podrán estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal en su Estado que le impida en aquel el
acceso a la función pública.

d) Los aspirantes deberán poseer un conocimiento del
castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

e) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos de carácter específico para la figura de
Profesor Ayudante Doctor.

a) Estar en posesión del grado de doctor.
b) Disponer de la evaluación positiva de su actividad

docente e investigadora, expedida por la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria,
para que pueda ser contratado como Profesor Ayudante Doctor.

c) Los solicitantes deberán haber desarrollado, durante
al menos dos años, actividades docentes o de investigación
en centros no vinculados a la Universidad de Málaga. Durante
ese tiempo no habrá podido mantener relación contractual,
estatutaria o como becario con la misma. Esta desvinculación
no será aplicable en los supuestos contemplados en las dis-
posiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley Orgánica de
Universidades.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en los concursos

deberán presentar, por cada plaza solicitada, una solicitud
en el modelo que aparece en el Anexo II de esta convocatoria,
y que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docen-
te e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno,
Campus de El Ejido, 1.ª planta) y en la página web de la
Universidad de Málaga: www.uma.es (Profesores ) Servicio
del PDI), así como en los Servicios de Información de esta
Universidad.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Universidad de Málaga, dirigidas a la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón
de Gobierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario
Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el
Edificio del Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, o bien por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común, modificada por Ley 4/1999, en el plazo de 10 días
hábiles a partir del día siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
(Código postal oficial: 29071).

3.3. Cada solicitud que se presente se deberá acompañar
los siguientes documentos:

a) Copia del DNI, pasaporte o, en el caso de extranjeros,
documento que acredite su identidad y fecha de nacimiento.

b) Justificante de haber abonado en Unicaja, en la cuenta
2103-0146-95-0030028625, la cantidad de 22,46 E, en
concepto de derechos de examen, y donde figurarán el nombre
y apellidos del concursante, el número de DNI y la referencia
de la plaza a la que concursa, mediante impreso normalizado,
a recoger en el Servicio de Personal Docente o en los Servicios
de Información de la Universidad de Málaga. Se podrá también
efectuar por giro postal o telegráfico, dirigido a la Sección de
Caja de la UMA, Edf. Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2,
29071 Málaga.

c) Copia del título académico requerido para la plaza a
la que se concursa, o, en su defecto, del justificante de haber
abonado los derechos para la expedición del mismo. En el
caso de titulaciones extranjeras deberá además acreditarse la
correspondiente homologación o reconocimiento por parte del
órgano competente. Los candidatos con títulos expedidos en
algún Estado de la Unión Europea podrán presentar la cre-
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dencial en la que se le reconozca capacidad para el ejercicio
de la profesión de profesor de universidad.

d) Justificante de evaluación positiva de su actividad
docente e investigadora, por parte de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria,
para que pueda ser contratado como profesor ayudante doctor.

e) Un ejemplar de su curriculum en modelo normalizado
(Anexo III).

f) Certificación académica correspondiente a la titulación
principal requerida, o copia de la misma, en la que consten
las calificaciones obtenidas.

g) Documento acreditativo de la actividad docente o inves-
tigadora desarrollada en centros no vinculados a la Universidad
de Málaga durante al menos dos años (contrato de trabajo
y/o informe de vida laboral, expedido por la Tesorería General
de la Seguridad Social o documento que abarque estos mismos
extremos expedido por la Mutualidad de Previsión Social del
colegio profesional correspondiente, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de ordenación y supervisión de los Seguros
Privados). En caso de haber sido empleados públicos, se apor-
tará certificado de servicios prestados.

h) justificación documental de todos los méritos alegados
por el concursante en su currículum.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes, se publicará la relación provisional de admitidos y
excluidos para cada plaza en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal Docente e Investigador y en la página web de
la Universidad de Málaga: www.uma.es (Profesores) Servicio
del PDI). A partir del día siguiente al de su publicación, los
interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para
la presentación de subsanaciones o reclamaciones.

4.2. Una vez resueltas, la relación definitiva de admitidos
y excluidos se publicará en el mismo tablón.

4.3. De acuerdo con lo previsto en el art. 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, estas publicaciones sustituirán la notificación per-
sonal a los interesados y producirán los mismos efectos.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones de Selección, que serán las encar-

gadas de resolver estos concursos, estarán constituidos por
los siguientes siete miembros de pleno derecho:

- La Vicerrectora de Profesorado o persona en quien dele-
gue, que actuará como Presidenta de la Comisión.

- El Director de Secretariado de Planes de Estabilización
y Promoción del PDI, que actuará como Secretario.

- El Director del Departamento para el que se convoca
la plaza o profesor funcionario en quien delegue, que actuará
como Secretario de la Comisión.

- Dos profesores funcionarios elegidos por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Málaga para el Area de Eva-
luación del profesorado a la que corresponda el área de cono-
cimiento a la que pertenezca la plaza, según la distribución
establecida por la ANECA para la evaluación e informe para
la contratación del profesorado universitario. Cuando el área
de conocimiento pertenezca a dos campos de evaluación, for-
marán parte de la Comisión encargada de resolver el concurso
un representante por cada una de las Areas de Evaluación
implicadas.

- Un miembro propuesto por el Departamento entre los
profesores funcionarios pertenecientes al área de conocimiento
o, en su defecto, a las áreas afines según se establece en
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos.

- Un representante sindical, a propuesta de los repre-
sentantes de los trabajadores, que deberá ser profesor de esta
Universidad y con el mismo o superior grado académico que
el requerido para la plaza que se evalúa.

5.2. La Comisión de Selección, cuando así lo estime,
podrá requerir a los aspirantes para que acrediten la veracidad
de los datos, requisitos, circunstancias, así como los méritos
invocados y no justificados. Quienes dentro del plazo esta-
blecido, de al menos tres días, no presentaran la documen-
tación requerida para acreditar la veracidad de los anteriores
extremos, quedarán excluidos de la plaza si se trata de datos,
requisitos o circunstancias inexcusables para acceder a la mis-
ma; y tratándose de méritos invocados y no acreditados debi-
damente ante tal requerimiento, decaerán en su derecho a
que éstos sean baremados.

5.3. La Comisión de Selección valorará a los aspirantes
de acuerdo con el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Universidad de Málaga, en sesión de 5 de mayo de
2004, para la contratación de Profesores Ayudantes Doctor,
y que se recoge en el Anexo IV.

5.4. La Comisión de Selección publicará en el tablón de
Anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador de
la Universidad las calificaciones otorgadas en todos los apar-
tados del baremo y la puntuación final. Contra ésta cabe pre-
sentar reclamación ante la propia Comisión de Selección en
el Registro General de la Universidad de Málaga en el plazo
de 10 días hábiles desde el siguiente a su publicación.

5.5. Una vez resueltas las reclamaciones, o transcurrido
el plazo sin que aquellas se hayan producido, la Comisión
de Selección elevará propuesta de contratación a la Rectora
de la Universidad de Málaga, que la ejecutará en sus propios
términos y dictará la resolución que permita la contratación
del aspirante seleccionado.

5.6. Todos los concursos podrán resolverse con la no
provisión de la/s plaza/s convocada/s cuando a juicio motivado
de la Comisión de Selección, los currícula de los aspirantes
no se adecuen a las exigencias académicas de los mismos.

5.7. Todas las publicaciones sustituirán a la notificación
personal a los interesados y producirán los mismos efectos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

5.8. La resolución que dicte la Rectora por la que se
contrata al aspirante propuesto por la Comisión de Selección,
pone fin a la vía administrativa. Contra tal resolución podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano
competente de dicho Orden Jurisdiccional, en el plazo de dos
meses o, potestativamente, recurso de reposición ante el rec-
torado de esta Universidad, en el plazo de un mes, ambos
a partir de la publicación de la resolución.

La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos
en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado,
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existencia
de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin
se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición
resolutoria de la misma.

6. Formalización de los contratos.
6.1. Los candidatos seleccionados dispondrán de 10 días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
la propuesta de provisión para presentar la documentación
que le sea requerida a tal efecto y formalizar el contrato. En
caso de que el interesado no se presente a la firma del contrato
en el plazo establecido, se entiende que renuncia a sus dere-
chos en relación con la plaza, exceptuando los casos de fuerza
mayor que serán de libre apreciación por parte del Rectorado.
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6.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la contratación del aspirante seleccionado, podrá
formalizarse la incorporación del concursante siguiente en
orden de valoración excepto si a juicio motivado de la Comisión
de Selección, ésta hubiese acordado la no adecuación de su
currículum a las exigencias académicas de la plaza.

7. Custodia de la documentación.
7.1. Una vez finalizado el concurso, la documentación

de los solicitantes se encontrará en depósito en el Vicerrec-
torado de Profesorado hasta su devolución a los interesados.

7.2. La documentación de los candidatos a plazas que
no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada por los
interesados durante los dos meses siguientes contados a partir
del día siguiente en que finalice el plazo para interponer recurso
contra la propuesta de provisión.

7.3. La documentación de los candidatos a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta
que haya resolución o sentencia firme. Ello sin perjuicio del
derecho de los interesados a realizar copias de la misma a
otros efectos.

8. Protección de datos personales.
La Universidad de Málaga se compromete a no hacer

un uso distinto de aquél para el que han sido solicitados los
datos de carácter personal recogidos en los documentos apor-
tados por los aspirantes.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y, en su caso, de oposición, de acuerdo con el artículo
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Pro-
tección de Datos, se deberán plantear por escrito ante el Secre-
tario General de la Universidad de Málaga.

9. Disposición final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven

de la misma y de las actuaciones de la Comisión de Selección,
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo y en
la forma establecidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Málaga, 8 de noviembre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Area de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Departamento: Teoría e Historia Económica.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Código de identificación: 022AYD04.
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

I. Formación académica

1.1. Expediente académico.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes

de las requeridas en la convocatoria.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidas

por organismos de reconocido prestigio.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-

tidos por organismos de reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias
regladas.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.

III. Experiencia investigadora

3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI,

Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para

un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de

la investigación, en especial los que produzcan transferencia
tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación 3.10. Estan-
cias de investigación.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y con-
ferencias no publicadas.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos

Fin de Carrera.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales.

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia
e investigación.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de
la Salud.

4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.

5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

ANEXO IV

BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE
DOCTOR Y NORMAS PARA SU APLICACION

A. Criterios Generales.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de

acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor
contratado a la que concursa.

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará
mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos
en cada una de las dimensiones contempladas en el baremo
se realizará de acuerdo con la coherencia y correspondencia
de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza
a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado el
mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura

y Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será
la misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima
en alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le
concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los
demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello,
tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apar-
tados, como la puntuación total alcanzada en el concurso ha
de considerarse única y exclusivamente como una medida
relativa establecida con respecto al resto de los candidatos
del mismo concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso
dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con
la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera pre-
sentarse cada candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de
un mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado
en el baremo.

I. Formación académica (hasta 35 puntos).

1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil
se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o conva-
lidado: 1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos;
Matrícula de Honor: 4 puntos.

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la
siguiente fórmula:
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Nota Media = ( nota asignatura i * número créditos asignatura i)

total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas
afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin
de Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo
a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 5

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concursante

se valorará en función de la calificación obtenida: apto o apro-
bado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 puntos;
apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos.

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos
adicionales.

1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán
5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes
de las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requeridas en la convocatoria conforme a los
siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una
de primero y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el
apartado 1.5.

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master,
experto o cursos de especialización universitarios de posgrado,
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio.

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320
horas de docencia recibidas.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-
tidos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia
recibidas.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado. Las estancias formativas de pregrado en

otros centros distintos de la Universidad de Málaga se valorarán
con 0,15 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las
estancias de menor duración.

b) De posgrado. Las estancias formativas de posgrado
en otros centros distintos de la Universidad de Málaga se valo-
rarán con 0,30 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán
las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 puntos por cada año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación aca-

démica del concursante deberán ser valorados en este apar-
tado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia (hasta
15 puntos)

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo
en asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará
con 2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD,
no podrá computarse más número de horas de docencia por
curso que las que se prevean en la correspondiente convo-
catoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se

valorará con 0,1 punto.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05
puntos.

2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo
tipo de material docente universitario se valorará con un máxi-
mo de 4 puntos.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con
0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo
completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, cur-

sos, talleres y seminarios de formación didáctica para la acti-
vidad docente se valorará de acuerdo con los siguientes cri-
terios: 0,05 puntos por cada 10 horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9.c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia

docente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 40 puntos)

3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor: Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo

autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador: Se valorará de 0,5 a

1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante
desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado

por el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI,

Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de reco-
nocida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo.

En cualquier caso, la publicación habrá de estar rela-
cionada en los listados de revistas científicas que la UCUA
y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de
la Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la eva-
luación de los complementos autonómicos.
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3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos

de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación haya
sido sometidos a un procedimiento selectivo en su admisión,
serán valorados con 1 puntos por publicación. Cuando el Con-
greso sea de carácter nacional se otorgará 0,50 puntos por
publicación.

Se entiende a estos efectos por congreso internacional
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesio-
nales, etc. y en general los eventos de sentido más social
que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán
ser valorados en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción

realizado por el concursante a libros o monografías de carácter
científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico

se valorarán con 0,25 puntos por contribución.
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función
de la relevancia para el área de conocimiento de la publicación
y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de
la investigación, en especial los que produzcan transferencia
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito
sea especialmente significativo, las patentes en explotación
y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos
por cada aportación cuando aquellas supongan una trans-
ferencia tecnológica al sector productivo de calidad y debi-
damente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias

públicas y competitivas.
Se valorará preferentemente la participación en proyectos

de investigación incluidos en programas competitivos de la
Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las Comu-
nidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales some-
tidos a evaluación externa, especialmente por la ANEP u orga-
nismo similar, así como los de aquellas instituciones privadas
que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación,
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1,5 si ha par-
ticipado como investigador titular; y 0,30 como investigador
contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en
empresas o Admón. Pública.

Los contratos de investigación que se consideren de espe-
cial relevancia en empresas o en la Administración pública
se valorarán con 1 punto por contrato y año, si la participación
del concursante en el contrato ha sido como investigador prin-
cipal y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado
como investigador titular; y 0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos

de investigación diferentes de los reseñados en los apartados
a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con
la máxima dedicación; 0,25 si ha participado como inves-
tigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio inter-
nacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración de

al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y
en las que quepa apreciar conexión con la línea de inves-
tigación posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán
con 3 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio inter-
nacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración de
al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y
en las que quepa apreciar conexión con la línea de inves-
tigación del concursante, se valorarán con 1,50 puntos por
cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y con-
ferencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido sometida
a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 1
punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comuni-
cación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obten-

ga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos

Fin de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera

dirigidos por el concursante y que obtengan la máxima cali-
ficación se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por

el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas
Estatal o Autonómicas. Se concederá 2 puntos por año com-
pleto de disfrute de la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas. Se concederá
1,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.

c) De proyectos de investigación. Se concederá 1 punto
por año completo de disfrute de la beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación
y similares.

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán
con 1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por

el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán con
1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo

1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia inves-

tigadora del concursante deberán ser valorados en este
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos)

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia
e investigación.

La experiencia profesional acumulada como consecuencia
del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación
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en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo
de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación
y nivel o categoría profesional adquirida.

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral,
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso,
se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará
con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen
de dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de
la Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares
se valorará con 2 puntos por año completado en la especialidad
cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros
méritos profesionales del concursante deberán ser valorados
en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos)

5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Inter-

nacional y 0,05 si el congreso es de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos.
La organización de eventos de carácter científico (Con-

gresos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con
un máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos que no hayan sido valorados

en los apartados anteriores y que se consideren relevantes,
en especial para las tareas a desempeñar en la plaza objeto
del concurso, podrán ser considerados en este apartado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
conceden subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, conforme a la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el art. 109 de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta Delegación
del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el apartado 9 del
artículo 12 de la Orden de 18 de marzo de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Locales Andaluzas que dispongan
de Oficinas de Información al Consumidor y se efectúa su

convocatoria para el año 2005, ha resuelto dar publicidad
a las subvenciones concedidas con cargo al programa pre-
supuestario 44H para gastos de inversión y gastos corrientes
a las Entidades Locales que dispongan o creen Oficinas de
Información al Consumidor.

Vistas las solicitudes presentadas, documentación y eva-
luado el expediente conforme a los artículos 6 y 7 de la Orden
precitada, así como las citadas disposiciones legales y demás
de general y pertinente aplicación, esta Delegación del
Gobierno

R E S U E L V E

Conceder a las Entidades Locales solicitantes las siguien-
tes subvenciones que se especifican:
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La finalidad para la que se concede la subvención es
individualizada para cada solicitud aceptada.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra expues-
to en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sito en Avda. La Palmera, núm. 24.
Edificio Pabellón de Cuba. Sevilla.

El plazo de ejecución de la actividad o inversión sub-
vencionada será de seis meses a contar desde la fecha de
pago de la subvención.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la finalización del
plazo para la realización de la actividad o inversión sub-
vencionada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Expediente: RS.015.CA/04.
Beneficiario: Grupo EG Arquitectura, Urbanismo, Ingeniería
Civil, S.L.L.
Municipio: El Gastor.
Importe: 9.000,00 E.

Expediente: RS.055.CA/04.
Beneficiario: Favaza, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Municipio: Algodonales.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.008.CA/05.
Beneficiario: Centro Infantil Fantasía, S. Coop. And.
Municipio: Algeciras.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.009.CA/05.
Beneficiario: Copyred Arcos, S.L.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.010.CA/05.
Beneficiario: La Casita del Caracol, S. Coop. And.
Municipio: Villamartín.
Importe: 6.000,00 E.

Expediente: RS.013.CA/05.
Beneficiario: Varper Alimentación, S.L.L.
Municipio: Torre-Alháquime.
Importe: 3.000,00 E.

Cádiz, 4 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
mayo, y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de 2002,
sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

Programa: Incentivos para, Salario/Mantenimiento/Creación,
de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE3/30/05.
Beneficiario: Servicio la Cartuja Gesser, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 115.211,25 euros.

Cádiz, 2 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.


